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22480 ORDEN d4 30 d4 ¡unio ck 1983, oor la que .e
denisQa 11 la Empresa que se cita los beneficios
tributarios establecidos elt la Ley 78/1980, de 28
de diciembre, lobre régimen fiscal de las fusiones
de Empresas.

. EXcmo. Sr.: Examinada la pe':.lcl6n Cormulada por las 50
":ledades .. Pesqueras Rodri~ez, S. A._, ..Francisco Rodrfguez y
Compañia. S. R. ·C._ y ..Pescafría. S. A.-, en solicitud de con
cesión de los bp.nefic1os tributarios previstos en la vigente le
gislación sobre tusiones de empresas en favor de sus operacio
nes de fusión, mediante la absorción por la· primera de la &9-

Firme que'see 'lb presente sentencia, remltase t~stimonio de
la misma con el expediente admil1~5trl Uva al Ministerio de
Defensa. para su ejecución y cumplimiento. •

As! por es~a nuestra sentencia. de la Que se unirá certIfica
ción al rollo, lo pronunciamos. mandamos y firmamos,.

En su virtud. de conformidad, con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Conteot.ioso-Adminlstratlva de t7
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con·
Ciere el articulo 3. 0 de la Orden del Ministerio de Defensa" nú
rnt!TQ 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sen~cnda.

lo que comunIco a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos afias.
Madrid', 20 de junio de 1983 -P D .. el Secretario genera:

para Asuntos de Personal y Acción Social. Federico Mlchavila
Pallarés.

Excmos Sres. Subsecretario de Política de DE1ff'nsa y. General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso· administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audlen~
cia Nacional, entre partes, de una. como demandante, don
Pablo Herrero Martin, quien postula por sf mismo. y de otra,
romo demandada, la AdmlniJtración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra las f€'~olucionesdel
Ministerio de Defensa de 30 de noviembre de 1978 y 23 de fe·
brero de 1979,. se ha dictado sentencia con ,fecha 4 de febrero tie
1983 cuya parte dispositiva ea como sigue:

..Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten~
dosc-administrativo interpuesto por don Pablo Hf'rrero Martin,
representado por el Letrado seftor Souto Alonso, contra las
resoluciones del Ministerio de. Defensa de 30 de noviembre de
1978 y 23 de febrero de 1979. debemos declarar y declaramos no
ser la8 mismas, en parte ajustadas a derecho, y, l.n consecuen
cia. las anulamos, asimismo, parcialmente, recocociendo, en
cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el
complemento de destino por respoosabilicad en la furción, des
de elIde marzo de 1976. hasta la entrada en vigor de la Ley
5/1976, de 11 de marzo, condenando a la Administración al pago
de. las cantidades que resulten, sin expresa imposición de coso
tu. .

Firme 'que sea la presente sentencia, remitase .testimonio de
la misma, con el expediente administrativo al Ministerio de
Defensa para su ejecución y cumplimiento.

Asi .por esta nuestra sentencja, de la que se uniré. certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos,_

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 1.7
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me
confiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa
número 54/1982, de 18 de marzo dispongo que se cumpla. en
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos aftas.
Madrid. 20 de Junto de 1983.-P, D., el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila
PalIarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política. de Defensa y General
Director d. Mutilados de Guerra por la Patria.
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RESOLUCION de 20 deago$to de 1983, del Szrvi·
cio NactonaZ de Loterias. por la que S6 tran,cribe
la lista oficial de las extracciones realizadas '\1 de
los nlÍmeros 'aue han resultarlo Dremiarlos pn cada
una de las series de que consta el 80rteo celebrado
dicho día en Madrid.

·premio de 20.000.000 de pesetas para- el billete nú-
mero . " 40005

ORnsN de 30 de junio de Í9<'I3 DOr la que .e
deltiepan a U1 EmDre.'1a Que se· .:ita lotl bf!nelkío.
tribatari09 psfn'hlp{"·rl.os en la Le\' 7R:'980, de 28
de d,"¡('mbre sobre r¡'gimen 'inral de las fuciones
de fmpresas

Excmo. Sr.: Examinada la petición pr'''SQr~,lada por la So
ciedad ..Cámara. S. A _. en solicitud de con'e"iión de los bene
fidos tributarios pr~... istos en la vi~enté leg'~llación sobre fusio
nes de empresa,s en favor de su opprac:lón 'f' éscisión, consis
tente en la segre~ación de su cAn~ro de ".racajo ~n Vilanovifta'
(Pontf'vedral. para su aportación a nueva ~ciedad qUe girará
baio la denominsción de Cámara Galicia "' A.:. _

Este Ministerio. visto 10 estipulAdo en- la ley 76/1980, de
26 de diciembre Real Decreto 21R2/1981, rJe 2-4 dejulJo. que
la desarrolla, y demás dispnsicionf's de aolkarinn en la· mate-
ria. a propuesta de la Comtsi6n Inrnrmadon sohre FusIón de
Empresas, ha tenido a bien disponer:

Se denie.'tan los beOf'lficioq ';ributario~ ~o1i('itados Dsra la ope
ración anteriormente d'escrita f'O cuanto aue a mll':ma. no cum·
ple la condición del artfrulo 10 de la ley 76/1980 de benefi
ciar a la economía nacional. al fracrlnnarsp la·, unidades pro
ductivas, con los consi~uientes encarf'-Cimil't,ltos de costC's..

Contra la presente Orden oodrá intt:>rOonerse "'ecur'>o de rEr
posición de acuerdo crn lo off~vi<;to en "1 ar"iruio 1'26 de la Ley
de Procedimiento Admlnis~r9tlvo 'antA ~l !\.f'n¡<;t'lrio de Eco~
namia y Hacienda pn el plazo d~ un meo;. c0ntado a partir
del día s¡~uipntp al df'- <¡u DuhnrRdl'm

Lo Que comunico a V. E. Pflra su con'lcimiento y efectos.
Madrid. 31') de iun'o dA· lQP3 -P D. el S~cretario de Estado

de Hacif'nda. José Víctor Se~lIra

Excmo, Sr Secretario de Est~do de Hacienda.
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Consignado a Santa Cruz da Tenerife.

2 aproximaciones de 1.150,000 pesetas cada una
para los billAtes números 40004 y 40006.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los
billetes números 40001 al 40100, ambos inclu
sive (excepto el 40005)

799 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes term inados como eL primer premio en 05

7.999 reintegros de 2500 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 5

Premio especial a la fracción,

El décimo o fracción 5.- de la serie 6." del nlí
mero 40005, al que ha correspondido el primer
premio, ha obtenido. a.demás. un premio e5-
pecial de 27.000.000 de .pesetas.

premio de 10.000.000 de pesetas para el billete nú·
mero ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...... 58146

Consignado a Burgos.

2 aproximaciones de 520000 pesetas cada una
para los bUletes' números 58145 y 58147.

gunda e integración en aquella del patrimonio escindido de la
tercera,
~ste Ministerio, visto lo estipUlado en la Ley 76/1980, de

26 de diciembre. k~ttl Decreto 2182/1981. de a4 de 1ulio, que la
desarrolla, y demás disposiciones de aplicación en la materia,
a propuesta de la Comisión Informadora sobre Fusión de Em·
presas. ha tenido a bien disponer:

Se deniegan los beneficios tributarios solicltados para la op8.
ración de fusión anteriormente descrita, en cuanto que la misma
no reune uno de los elementos esandates eXigidos por el ar
ticulo 2.°. 2. de la ley 7611980. de 26 de diciembre, por el
que los socios de los Sociedades extinguidas deben participar
en la nueva o eO la absorbente. segúIi los casos. r-ftcibiendo
un número de acciones equivalen':.e al de sus res¡:ectivas parti
cipaciones, criterio que no ha s:do st\lJuido en el Pl"esente caso.

Contra la presente Orden podré interponerse recurso de repo·
sici6n de acuerdo con lo previsto en el arUculo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. ante el MInisterio de Economia'Y
Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del dla
si~uiente al de su puhlicaci6n.

Lo que comunico a V E. para su conocimien~o v erectos.
Madri.d. 30 de iunio de l0e3 -p D. p.l Secrptario de Es

tado de Hacienda Jnsé Victor Se~i1Ia Se~ura.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de ·Hacie'lda.
ORDEN 111/02231/1983. de 20 de ;unio, por la
que 8e dispone cl cumpU~iento de !a sentencia.
ae la Audiencta Nacional, dictada con fecha -4 dll.
febrero de 1983. en el reC'4r'm conteI'lCLoso"admtnts·
trativo interpuesto por don Pablo- Herrero M'lJ'tln,
Coronel Honorario de lnfa"l.terkJ" Teniente Coronel
efectivQ, Caballero Mutilado Permane'1te de Gue·
rra,

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE
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Peseta.

UN PREMIO ESPECIAL para una sola frac
ci6n de uno solo de los bUJetes agraciados
oon el I?rimer pre,mio .,................................ 27.000.000

Consignado a Pamplona.

2 aproximaciones de 287:S00 pesetas cada una
para los billetes números 62129 y 6213l.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los
billetes números 82101 al 62200, ambos IncJu·
sive (excepto el 62130).

1.280 premios de 25.000 pesetas cada uno para todos los billetes·
terminados en:

8.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los bi
lletes cuya última cifra obtenida en una extrae·
ción especial sea ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3

~sta lista comprende 18.384 prémiog adjudicados, para cada
sene. _en este sorteo. Adjudicado el premio especial, en el con
junto de las dieciséis series, resultan 294.14:5 premios. por un
importe de 2.240.000.000 de pesetas.

Madrid, 20 de agosto de 1983.-El Jefe del Servicio. Antonio
Gómez Gutiérrez.

Pare la elecuclón de este sorteo se utlllzaran sels bol'tboa.
Cinco de ell06. que son los utlll¡.ados habitualmente. repreeen.
tan. de izquierda a derecha, las decenas demJllar, unidades
de millar, centenas, decenas y unldades.-Cada bombo contendré.
diez bolas. numeradas del O al 9, excepto el coTres':)ondlente
a las decenas de millar, que sólo oontendr' ocho bohis, Dume-
radas del O al 1. El sexto bombo contendrá dieciséis bolas.
numeradas del 1 al 1ft

El orden de adjudicación de los premioe lIeré. de menor a
mayor. En cada extracción entrarán en luego tantos bombo.
como se requIeran para obtener la combinación oumérica p~
vista.

Para las eJl:tr&cciones correspondientes a los prernlOl de
25.000 pesetas se utIlizarán \res bombos. Estos premio8 lI8 adJu
dicarán, respectivamente, a aquellos bUletes cuyas tres 61tlmaa
cdras sean iguales y estén Igualmente dispuestas que las de loa
números obtenidos. Los correspondientes a los premios desde
5.000.000 de p~setas, inclusive, en adelante, se obtendré.n también
por orden de menor a mayor cuantla de los premios, '8l"trayéndo
se de cada uno de los bombos una bola, y 1&8 clnoo bolU es:tra{.
das comprmdrAn el número premiado. En el supuesto de que laa
cinco bolas extrafdas fueran todas el o, oon lo cual el número
resultante seria el 00000, se considerarA que éste reprel8llt&
al 80000.

De los nÚlnPIOS formado, por la8 extraceion.. de a1noo 01·
fras, correspondientes a los premios primero, eegundo , ter·
cero, se derivarán las Elproximaclon81 J las oentenu, oomo
asimismo, del premio primero, las terminaciones J loIrelD.·
tegros.

Con respecto a las aproximaciones .setlaladas para 101 nl1·
meros anterior y posterior de loa premios primero, segundo
y tercero, S3 entenderá que, s1 saliese premiado, en cualquiera
de ellos. el numero 1, IU anterior es el 80000, J 11 6ste fu..
el agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicaci6n de los premios de oentená de 215.000 p.
setas se entenderA que si cualquiera de los premios primero,
segundo O tercero correspondiera, por eJemplo, al número _,
se considerarAn agraciados los 99 nOmeres 'restantes de 1& JniI.
ma, es decir, desde el 1 al 24 Y desde eJ. 26 al 100.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos loa billetes
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga e\ premio
pnmero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro. ha
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que,
respectivamente, se deriven agraciados con los premios primero.
segundo o tercero.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos
los billetes CUYa última cifra coincida con la que lO obten.a
en la eJl:tracci6n especial que se realizará del bombo de 1&1
unidades una vez efectuada la de e1noo cifras correspondientes
al premio mayor y depositadas las bolas en sus respectivas
cajas.

Preg¡-io especial al décimo

Finalizadas todas las extracciones precedentes. se introducirán
en el bombo de las unidades las dos bolas ext.rafdas anterior
mente. Tras esta operación se extraerá una bola que determinará
la fracci6n agraciada con el premio especial. teniendo en cuenta
que si la bola extralda fuera el O se entenderá que representa
a la fracción décima.

. Acto seguido y del sexto bombo Se extraerá una bola para
determinar la serie a que corresponde dicha fracet6n.

El sorteo Se efectuaré. con las solemnidades prescritas en la
Instrucci6n del Ramo. En la propia, fonna se haré. después un
sorteo especial para adjudicar ola subvención a uno de loI
Establecimientos benéficos de la t:loblaci6n donde se celebre el
sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado si en el momento
de la celebración del que se anuncia se desconocen los Estable·
cimientos que puedan toner derecho a la menci9nada sul).
venciÓn.

Estos actos serán públicos :v los concurrentes interesados en
el sorteo tendrán derecho. oon ia venia del Presidente, a racer
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones
del mismo.

Verificado el sorteo, se expondré.n al público la lista oficial
de las extracciones reaiizadas y la lista acumulada ordenada
por terminaciones.

Los premios mayores se pagaré.n precisamente por la Admi
nistración expendedora de los billetes que los obtengan.

Los premios menoree, asl como los reintegros del precio
de los billetes. se pagarán por cualquier Adminlstraci6n de
Loterlasen que se presenten al cobro.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto ses conocido
el resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora
que la preclsa para practicar la correspondiente liquidaci6n
y la que exila la provisi6n de fondos cuando no alcancen loe
que ell la Administración pagadora existan disponlbles.

Madrid. 20 de agosto de 1983.-El Jefe del Servicio. Antonio
Gómez Gutiérrez.

62130

2.475000

575.000

2.475.000

2.47$.000

2.300.000

1.040.000

19.997.500

19.975.00C

20.000.000.
10.000.000
5.000.000

32.000.000

20.000.000

138.312.&00

8201
84()

665
ll95

672
713
736
762

303
314
482
466

020
116,..
254

1 de 20 000 000 (una extracción de 5 cifrllS)
1 de 10.000.000 (una extracci6n de 6 cürlt6)
1 de '5.000.0C(l (una extracción de 5 cifraos)

1.280 de 25.000 fdJec:séis extracciones de 3 ei-
fru) ..

2 aproximEtciones de 1.150.000 pesetas cada
una para los numeros anterior y posterior al
del que obtenga el premio primero ..

2 aproximaciones de 520.000 pesetas cada
una para los numeras anterior :v posterior al
de! qUe obtenga el premio segundo .

2 aproximaciones de 287.500 pesetas cada
una para los números anterior y posterior al
del qUt> obtenga el premio tercero .

99 premios de 25,000 pesetas cada uno para los
99 números resta'ntes de la centena del pre-
mio primero .

W premios de 25,000 pesetas cada uno para los
99 númeroll restantes de la centena del pre-
mio segundo ...........•.•......•..•.•.'.....•.........." ....

99 premios dtl 2S 000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del pre-
mio tercero ; .

799 premios de 25 000 pesetas cada uno para los
bl1letes cuyas dos úlUmu cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del
que obtenga el premio primer6 ~ .

7.Q99 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea Igual a la del
que obtenga el premio primero .

8.000 reintegros dEl 2.500 peaetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del
que se obtenga en la extracci6n especial de
una cifra .......•........••.........•...•..••..................

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para 108
billetes números 58101 al 58200, ambos inclu
sive (excepto el Mll4e),

1 premIo de 5.000.000 de pesetas para el billete nú-
mero o •• o..... o •• o •• o'' ... o •• o ••

18.384.

Premios
de cada serie

22483 RESOLUCION de 20 de agosto de 1983. del Servicio
Nacional de Loter&as. por la que '" hace público el
proQrama de premt08 para el sorteo que Be ha de
celebrar el cita 27 de agosto de 1983.

El pr6xlmo sorteo de la Latena Nacional, que se realizará
- por el' sistema moderno. tendrA lugar el día 27 de agosto de

1l:ftl3 a las doce horas. en el sa16n de sorteos. sito en la caUe
de GuzmAn el Bueno, número 137, de esta capital y constará de
dieciséis series de 80.000 blll&tes cada una, al precio de 2.~
pilsetas el billete, divididos en décimos de 200 pesetas: distribu
yéndose 138.312.500 pesetas en 18.384 premios para cada serie.


